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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

GOBERNACIÓN

DECRETO

Por medio del cual se aclara el artículo 1° del Decreto 2024070002840 del 14/06/2024’

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades

Constitucionales y Legales y,

CONSIDERANDO QUE

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 209, señala que la función
administrativa está al servicio de los intereses generales. Las autoridades administrativas
deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del estado.

La Ley 1437 de 2011 en el artículo 45, señala expresamente:” Correcciones de errores
formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los
errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos (...). En ningún caso
la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los
términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser
notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda."

Mediante el artículo 1° del Decreto 2024070002840 del 14/06/2024, se decidió: “Nombrar a
la Señora DORIS CONSTANZA GÓMEZ ARCINIEGAS, identificada con cédula de
ciudadanía 51.900.407, en la plaza de empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407,
Grado 02, NUC Planta 0374, ID Planta 5826, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN
SEGURIDAD INTERNA de la SUBSECRETARÍA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la
SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la Planta Global de la
Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre
nombramiento y remoción.”

Es necesario aclarar el artículo 1° del Decreto 2024070002840 del 14/06/2024, en el
sentido que, el cargo para el cual se nombra a la señora DORIS CONSTANZA GÓMEZ
ARCINIEGAS, identificada con cédula de ciudadanía 51.900.407, no es de AUXILIAR
ADMINISTRATIVO (Libre nombramiento y remoción), Código 407, Grado 02, NUC Planta
0374, ID Planta 5826, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SEGURIDAD INTERNA
de la SUBSECRETARÍA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la de la SECRETARÍA DE
SUMINISTROS Y SERVICIOS, sino de AUXILIAR ADMINISTRATIVO (Provisional en
vacante temporal). Código 407, Grado 03, NUC Planta 6463, ID Planta 5983, asignado al
Grupo de Trabajo de la DIRECCIÓN ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA, adscrito a la
SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, hasta que dure el encargo de la señora
CLAUDIA PATRICIA MACIAS AGUIRRE, identificada con cédula de ciudadanía
1.020.405.803.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Aclarar el artículo 1° del Decreto 2024070002840 del 14/06/2024,

medíante el cual se decidió nombrar a la señora DORIS CONSTANZA GÓMEZ
ARCINIEGAS, identificada con cédula de ciudadanía 51.900.407, en la plaza de empleo
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 02, NUC Planta 0374, ID Planta 5826,
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN SEGURIDAD INTERNA de la
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Por medio del cual se aclara el artículo 1° del Decreto 2024070002840 del 14/06/2024
jj

SUBSECRETARÍA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARÍA DE
SUMINISTROS Y SERVICIOS; en el sentido que, el empleo para el cual se nombra es:
AUXILIAR ADMINISTRATIVO (Provisional en vacante temporal), Código 407, Grado 03,
NUC Planta 6463, ID Planta 5983, asignado al Grupo de Trabajo de la DIRECCIÓN
ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA, adscrito a la SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y
SERVICIOS, hasta que dure el encargo de la señora CLAUDIA PATRICIA MACIAS
AGUIRRE, identificada con cédula de ciudadanía 1.020.405.803.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a la señora DORIS
CONSTANZA GÓMEZ ARCINIEGAS, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de
2011, para lo cual se anexa copia del presente acto administrativo.

ARTÍCULO TERCERO: Remitir copia del presente Decreto a la Dirección Compensación y
Sistema Pensional -Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaría de Talento

Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ANDRÉS JU/JlÁN RENDÓN CARDONA
GOBERNADOR DE ANTIOQUIA

Nombre Firma Fecha

Proyectó Martha Luz Eusse Llanos. - Profesional Universitario-Dirección de Personal.

:
02/07/2024
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Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y Ip-e^ntramos ajustados a !<
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad  lo presentarlos para la firma.

Sandra Patricia Vásquez A. -Directora de Personal.
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